
 

La suscrita secretaria municipal del municipio de san Agustín 

departamento de Copán, por este medio ACLARA:  

Que en el mes de MARZO año 2022, NO SE HA MODIFICADO NI 

APROBADO NUEVOS REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

Para los fines que el interesado estime conveniente se le extiende la 

presente a los 19 días del mes de ABRIL del  2022.          

   


